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Estimados/as socios/as y colegas: 
 
Como lo informamos, hemos sido sorprendidos con la pretensión de las autoridades 
ministeriales -aduciendo nuevas definiciones de DIPRES- de desconocer los 
compromisos y acuerdos, expresados en varias ocasiones anteriores, para presentar un 
remozado proyecto de ley de modernización y nuevas plantas de la DT que fue revisado 
y mejorado, a través de un arduo trabajo conjunto desarrollado en la mayor parte del 
año 2018, en el seno de la Mesa convocada por dichas mismas autoridades. Ello, 
queriendo desmejorar el proyecto en forma sustancial, incluso respecto de la versión 
original ingresada en Congreso en el año 2017, que no ha tenido tramitación a la fecha 
precisamente en la espera de las determinaciones de este Gobierno. 
 
Lo dijimos, esta actitud constituye un grave maltrato de los esfuerzos y las 
confianzas empeñadas y nos hace suponer que perdimos el tiempo durante todos 
estos meses, obligándonos a manifestar nuestro lógico rechazo, el que se da en 
un contexto que suma el malestar generalizado por otros diversos y serios 
problemas acumulados, como el incumplimiento abierto de la obligación de realizar 
concursos de promoción; o el retardo inexcusable en reponer la dotación, a la par 
manteniendo exigencias de desempeño y cargas de trabajo incompatibles con ello; o la 
reiteración en criterios ideológicos al adoptar decisiones de personal; o el incurrir en una 
subejecución presupuestaria inédita y, a la vez, restringir horas extras y viáticos, en 
especial para las labores operativas; o el insistir nuevamente en mejoras subrepticias 
de grado para unos muy pocos, al margen de concursos y consideraciones de mérito. 
Todas falencias y debilidades que el proyecto de ley de plantas atiende al menos en 
parte, pero que, de desvirtuarse o no concretarse, quedarían o se reforzarían como una 
manifestación de desprecio por sus objetivos y fines.  
 
Estamos dolidos pero optimistas y seguros detrás de lo que sabemos que se nos 
reconoce justo, y -se confirma una vez más-, no se avanza ni se nos cumple si no 
somos capaces de manifestarnos y hacernos oír, por lo que esta convocatoria, 
dentro de un calendario ascendente de acciones, persigue demandar a las 
autoridades que recapaciten y cumplan los compromisos que contrajeran con 
nosotros, a la vez que atiendan con prontitud los diversos y graves problemas 
que también reclamamos. 
 
Ejerceremos este derecho y deber de manifestarnos tratando de impactar lo menos 
posible en los derechos y las atenciones de nuestros usuarios/as, por ejemplo dando 
explicaciones y incluso pidiendo su solidaridad –también somos trabajadores y tenemos 
problemas-, o atendiendo turnos éticos en los casos impostergables o con riesgo de 
pérdida de plazos o derechos. 

 
¡NUEVAMENTE CON LA FUERZA DE LA RAZÓN,  

TODOS/AS JUNTOS/AS ESTE VIERNES! 
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